
leccion 4: caracteristicas y estructura de la constitucion de 1978

1. Notas caracterÃ−sticas de la ConstituciÃ³n

1.1. Un cÃ³digo abierto

En dos sentidos podemos considerar la ConstituciÃ³n como un cÃ³digo abierto:

A) - La propia ConstituciÃ³n prevÃ© un Estado AutonÃ³mico. La configuraciÃ³n de la ordenaciÃ³n
territorial del poder se confÃ−a a los Estatutos de AutonomÃ−a. Ello sitÃºa a los Estatutos de
AutonomÃ−a fuera del texto de la ConstituciÃ³n y por encima de la potestad legislativa de las Cortes. En
consecuencia la ConstituciÃ³n se aprobÃ³ inacabada y es un CÃ³digo no cerrado, sino complementado por los
Estatutos de AutonomÃ−a.

Otra serie de clÃ¡usulas constitucionales configuran la CE como un sistema jurÃ−dico abierto: a)
determinadas remisiones a la Ley, en especial Leyes OrgÃ¡nicas; b) apertura al Derecho Internacional
(aplicaciÃ³n, como derecho interno de la ConvenciÃ³n Europea); c) clÃ¡usula de transferencia de
competencias a organizaciones internacionales, especialmente en el caso de la Comunidad Europea.

• 

B) El consenso durante el proceso constituyente La CE se redactÃ³ sin pretender consensuar polÃ−ticas
econÃ³micas, culturales, internacionales... ya que en su marco se podÃ−an desarrollar polÃ−ticas diferentes
desde los gobiernos que sucesivamente respalden mayorÃ−as parlamentarias de diverso signo polÃ−tico.

1.2. Una constituciÃ³n muy extensa

Es una de las mÃ¡s largas del constitucionalismo europeo vigente. TambiÃ©n es la mÃ¡s larga de nuestra
historia constitucional, con la Ãºnica salvedad de la de 1812.

Incluye en su articulado declaraciones didÃ¡cticas innecesarias, reiteraciones y obviedades. PreocupaciÃ³n
por salvar de la situaciÃ³n de precariedad de antaÃ±o a los derechos y libertades fundamentales, por tanto es
una ConstituciÃ³n garantista en lo concerniente a los derechos fundamentales.

Un PreÃ¡mbulo, estructurada en un TÃ−tulo Preliminar y X TÃ−tulos compuesta por: 169 artÃ−culos, 4
Disposiciones adicionales, 9 Disposiciones transitorias, 1 DisposiciÃ³n derogatoria y 1 DisposiciÃ³n final

1.3. Una constitucion inspirada en modelos europeos

La CE estÃ¡ redactada teniendo muy presente el constitucionalismo europeo vigente en esas fechas. Se ha
seÃ±alado que la ConstituciÃ³n no es altamente original, aunque es mÃ¡s original de lo que parece, en los
aspectos que requirieron mÃ¡s diÃ¡logo y esfuerzo para alcanzar un consenso, la originalidad es mayor. Los
elementos constructivos con trabajan los constituyentes son muy similares en los paÃ−ses europeos. “La
originalidad ha de consistir en la combinaciÃ³n” (Ortega y Gasset) La ConstituciÃ³n no deja de hacer
aportaciones de cierta consideraciÃ³n al Derecho comparado.

1.4. Una constituciÃ³n incorporadora de un sistema de valores

Art. 1Âº afirma que EspaÃ±a se constituye en un Estado social y democrÃ¡tico de Derecho, aÃ±ade que
Ã©ste propugna como valores superiores de su ordenamiento jurÃ−dico la libertad, la justicia, la igualdad y
el pluralismo polÃ−tico. La ConstituciÃ³n es la proclamaciÃ³n de un sistema de valores, ademÃ¡s de una
norma que proclama y garantiza derechos y que estructura la composiciÃ³n y el funcionamiento de los
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poderes, El texto incorpora numerosas remisiones a valores, principios y fundamentos, amÃ©n de recoger el
principio bÃ¡sico de la igualdad ante la ley. La ConstituciÃ³n es una norma peculiar, pues incorpora el
sistema de valores esenciales que ha de constituir el orden de convivencia polÃ−tica y de informar todo el
ordenamiento jurÃ−dico.

1.5. Una CE normativa, con particular atenciÃ³n al control judicial del poder

Parte de las caracterÃ−sticas de la CE se pueden explicar por el deseo de los constituyentes de garantizar que
no se incurriera en los vicios del franquismo. Uno de los efectos de esta preocupaciÃ³n fue el interÃ©s por
elaborar una ConstituciÃ³n que fuese realmente normativa. EstÃ¡ redactada desde el empeÃ±o en conseguir
que en todo momento haya de ser cumplida por los poderes pÃºblicos. Por la desconfianza hacia el poder
polÃ−tico y la idea de contar con guardianes frente a los excesos del poder, explica que la CE confÃ−e a
instancias jurisdiccionales la vigilancia de su fiel cumplimiento.

Algunos polÃ−ticos se revelan, en ocasiones, contra los dictados de los jueces independientes alegando que
ellos son portavoces de la soberanÃ−a popular( tras ganar las elecciones), la ConstituciÃ³n parte del concepto
de que ni siquiera las Cortes Generales son soberanas, sino tan sÃ³lo un importante poder polÃ−tico
constituido y sometido a la ConstituciÃ³n, por lo que las resoluciones que pudiera adoptar contraviniendo
Ã©sta son anulables por el TC y somete a los jueces y tribunales ordinarios tan sÃ³lo al imperio de la ley.

1.6. Una constitucion que consagra una democracia representativa

Nuestro Estado de Derecho es adjetivado por la CE de democrÃ¡tico al declarar que la soberanÃ−a nacional
reside en el pueblo espaÃ±ol del que emanan los poderes del Estado. El origen de la legitimaciÃ³n de todo
poder polÃ−tico es el pueblo espaÃ±ol. En consecuencia, se instaura un sistema genuino de democracia
representativa.

La CE opta por un rÃ©gimen parlamentario, concibiendo a las Cortes Generales, no como soberanas, sino
como representaciÃ³n del pueblo espaÃ±ol. La regla de la mayorÃ−a prevalece a lo largo de la
ConstituciÃ³n, si bien a veces matizada por dispositivos propios de una democracia consociacional.

3. TopologÃ−a de las normas contenidas en la constitucion

Hay en todas las Constituciones preceptos de alcance muy preciso, pero la conveniencia de que las
Constituciones puedan ser asumidas por la gran mayorÃ−a de las fuerzas polÃ−ticas y de la poblaciÃ³n y que
permanezcan en vigor durante muchos aÃ±os, hace que entre sus normas existan principios jurÃ−dicos
indeterminados, o preceptos de carÃ¡cter abstractos. Tales normas precisan de desarrollo legislativo.

Las clasificaciones, entre normas de la parte dogmÃ¡tica y la parte orgÃ¡nica, arrojan escasa luz al especificar
la fuerza normativa de cada precepto constitucional.

La tipologÃ−a propuesta por Rubio Llorente menciona:

las normas que declaran los derechos fundamentales, que es la parte mÃ¡s importante de la
ConstituciÃ³n, considerada como fuente del Derecho. Entre estas normas abundan las de aplicaciÃ³n
directa e inmediata, pero tambiÃ©n las hay que prevÃ©n que el legislador ordinario dicte una ley al
respecto. Todos los derechos y libertades son objeto de una reserva de ley y reforzada por la nota que
seÃ±ala que su desarrollo legislativo haya de hacerse mediante leyes orgÃ¡nicas

• 

las normas denominadas garantÃ−as institucionales. Diversas e importantes instituciones son
previas a una determinada ConstituciÃ³n, que lejos de fundar aquÃ©llas se limita a reconocerlas o a
garantizar jurÃ−dicamente su supervivencia. Pero tales garantÃ−as no crean derechos subjetivos a
favor de personas.

• 
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los mandatos al legislador. Numerosos preceptos constitucionales renuncia a una regulaciÃ³n directa
y completa de su objeto y optan por dictar una normativa escueta, que se completa con una remisiÃ³n
a la ley. Es la previsiÃ³n constitucional de que el legislador ha de dictar las normas necesarias para
completar la estructura prevista en la ConstituciÃ³n.

• 

preceptos que recogen los principios fundamentales de orden jurÃ−dico-polÃ−tico, que aportan
criterios bÃ¡sicos para la interpretaciÃ³n de la ConstituciÃ³n. Nos referimos a los valores superiores,
a los principios jurÃ−dicos formales, al principio del valor de la dignidad de la persona y al
principio de igualdad ante la ley. Excepto el Ãºltimo de los citados (que deberÃ−an ir en los
derechos fundamentales), no crean derechos subjetivos cuyo amparo pueda exigirse judicialmente.
Sin embargo facilitan la labor del intÃ©rprete de la ConstituciÃ³n

• 

normas que asignan fines determinados a la acciÃ³n estatal, que no originan directamente
derechos exigibles y van siempre vinculados a la necesidad de una tarea legislativa e incluso
gubernamental.

• 
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